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Doctora 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez Segunda Administrativa 
GUADALAJARA BUGA -VALLE 
L.   C. 
 
 
Ref.     
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JOSE WILSON BEDOYA Y OTROS  
Demandado: NACIÓN –MIN. DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
FIDUPREVISORA S.A. 

Rad:   2016-00265-00 
Asunto:  SUBSANAR Y REFORMA DEMANDA 
 
 
GLORIA EUGENIA JIMÉNEZ BETANCOURTH, Abogada inscrita en ejercicio, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.875.804 de Buga 

(V), titular de la T. P. 135.647 del C. S. de la J., obrando en mi condición de 

apoderada de los señores JOSE WILSON QUINTERO BEDOYA, GLORIA 

MARIA MEJIA ARANGO, JULIETA BEDOYA FERNANDEZ, MARITZA 

LIBREROS SANNA, GLADYS SCARPETTA CALERO, ANA MILENA AYALA, 

HECTOR FABIO YUSTI, BEYMA EDIVEETH VELEZ SANCHEZ, estando dentro 

del término legal, procedo a SUBSANAR  LA DEMANDA dentro del medio de 

control de la referencia, que fuera in-admitida según auto interlocutorio 602 de 

fecha noviembre 21 de 2016, notificado mediante estado electrónico de noviembre 

22 de 2016, para lo cual me es pertinente subsanar en los siguientes términos: 

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA: 

Atendiendo el contenido del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, la cual establece 

que la cuantía se determinara por el valor de la pretensión mayor, además cuando 

se reclame el pago de prestaciones periódicas como las que ocupa el presente 

caso se establecerá por la sumatoria de los últimos 3 años, teniendo en cuenta las 

anteriores premisas se establece para cada uno de los docentes así: 
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*IMA=Incluye Mesada Adicional 

 

COMPETENCIA: 

 

Por la naturaleza de la acción, origen de los actos acusados, naturaleza de la 

entidad demandada y cuantía de la pretensión mayor que la estimo en OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($8.492.559.00), es competente ese honorable 

despacho judicial para conocer del presente juicio en primera instancia en los 

términos del numeral 2 del Artículo 155 de la Ley 1437 de 2011. Dejando claro 

que este monto no cuenta aún con los ajustes de incremento anual y la 

correspondiente indexación. 

Igualmente a través de este mismo escrito me permito REFORMAR LA 

DEMANDA en lo referente al acápite de PRETENSIONES, numeral 1, así: 

1. Declarar la nulidad de los siguientes actos administrativos expedidos por la 
Secretaria de Educación del Municipio de Guadalajara de Buga, oficina de 
Prestaciones Sociales, en cuanto negaron la solicitud de reliquidación 
pensional por no inclusión de todos los factores salariales devengados por 
los docentes relacionados, en el último año de servicio al cumplimiento del 
status de pensionados. 

 

NOMBRE  ACTO DE ADMINISTRATIVO 

JOSE WILSON QUINTERO BEDOYA SEM‐1900‐0632 DE AGOSTO 05 DE 2016 

GLORIA MARIA MEJIA ARANGO SEM‐1900‐0747 DE SEPTIEMBRE 08 DE 2016 
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JULIETA BEDOYA FERNANDEZ SEM‐ 1900‐0746 DE SEPTIEMBRE 08 DE 2016 

MARITZA LIBREROS SANNA SEM‐1900‐0784 DE SEPTIEMBRE  22 DE 2016 

GLADYS SCARPETTA CALERO SEM ‐1900‐0782 DE SEPTIEMBRE 22 DE 2016 

ANA MILENA AYALA SEM‐1900‐0785 DE SEPTIEMBRE  22 DE 2016 

HECTOR FABIO YUSTI SEM‐1900‐0783 DE SEPTIEMBRE  22 DE 2016 

BEYMAN EDIVERTH VÉLEZ SÁNCHEZ SEM ‐ 1900‐0737 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2015 

Que teniendo en cuenta el contenido del artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, me 

permito presentar la demanda en un solo documento que integre la demanda 

inicial, la subsanación y la reforma. 

ANEXOS: 

-Copia física y archivo en CD para el traslado de la demanda que integra la 

demanda inicial, la subsanación y la reforma. 

 

Para los fines pertinentes, se suscribe. 

Atentamente, 

 

 

GLORIA EUGENIA JIMÉNEZ BETANCOURTH 
C.C.38.872.804 de Buga, Valle 
T.P. 135.647 del C. S. J.    
 


